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CIRCULAR ORD. N° ~OL...-.l,J3LJ5~5J- 1

MAT.: Ap licación de artícu lo 4.1.1. , 4 .1. 2 Y 4 .1.4. de
la Orde nanza Genera l de Urban ismo y
Const rucc iones .

DE LA ARQUITECTURA. CONDIC I ONES DE
HABITA BILIDAD. REQU ERIM I ENTO S DE
ILUM INACIÓN NATURAL PARA LOCALES
HABITABLES.

A SEG ÚN DIS TRIBUCIÓN

SANTI AGO, 2 8 SET. 2017

DE J EFE DIVISIÓN DE DESARROLLO URBANO.

1. De confo rmida d a lo estab lecido en el art ículo 4° de la Ley Genera l de Urban ism o
y Const rucc iones, y en ate nción a consultas recibidas sobre la materia, se ha
estimado necesario em it ir la presente Circula r con el prop ósito de im parti r
instrucciones respecto de los requ erim ientos de iluminación natural para locales o
recintos habitables, conte nidos en un edif icio mayor, t ipo galpó n, que no reciban
luz natural de form a d irecta , ana lizando asimismo si es aplicable al efecto, lo
estableci do en el art ículo 4.1.2 . de la Ordenanza Genera l de Urbani sm o y
Const rucc iones OGUC, en lo relat ivo a obv ia r las ve nta nas si se cuenta con un
sistema de climatización art ificia l, como se dispo ne para un Centro Come rc ial, o si
ello no fu era pos ib le, si es entonces aplicable lo seña lado en el artículo 4 .1 .4 . de la
ocuc.

2. Al respecto, cum plo con hacer presente que el artículo 4 .1.1. de la Ordenanza
Genera l de Urbani smo y Construcciones OGUC, define a los locales habit ables
como aque llos emplazados en las edif icac iones o parte de ellas, destinadas a

v ivi enda, hospedaj e, oficinas y come rc io, y qu e está n dest inados a la permanencia
de personas, tales como dormitorios o habitaciones, comedores, salas de esta r,
ofici nas , consultor ios, salas de reunión y salas de venta.

3. Por su parte, el artículo 4 .1. 2. de la OGUC dispone que tales locales deben tener
al menos una ve ntana que permita la ent rada de aire y luz del exte rio r, f ij and o un
dist anciamiento mínimo de 1,5 m medido en form a perpendicul ar a la ventana
cuando se trate de do rm itorios . El mi smo art ículo, con excepción de los locales
habitables des t inados a do rm ito rio, admite la posibi lidad de conta r con ventanas
fij as y selladas, siempre qu e para su venti lación cuente con du etos de venti lación
adecuados o siste mas de aire acond icionado conecta dos a un grupo elect rógeno
automát ico y qu e no se t rate de dormitorios o recintos en los qu e se consulte n
artefac tos de combust ión de cua lquier tipo. Asimism o, y como excepción, solo las
salas de cin e, de reunión o de venta, y locales de cua lquier t ipo pertenecientes a
un cent ro come rcia l cer rado, podrán no t ener ve nta na, siem pre qu e dispongan de

un siste ma de cl ima t izac ión art if icia l.

~~~~~~~~ Min isterio de Viv iend a y Urb an ismo - Alame da 924 - San t iago - Chile Página 1 de 2



4. De lo ante rio rme nte ex puesto , es dabl e concluir qu e confo rme a la regl am entación
antes cita da, en materi a de iluminación natural , los locales o recintos definidos
como habitables siempre deberán contar con ventanas, con la sola exce pción de
los locales pertenecientes a un cent ro come rc ia l cerrado descritos en el punto
ante rio r. Por su parte, y en materia de ventilación de dichos locales o recintos,
ésta podrá ser de forma natural por regla genera l, forzada o mecáni ca como
alternativa, o con siste ma de climatización art if icia l exce pciona lme nte en los
locales de cent ros come rcia les cerrados .

5. Siendo así, cabe ento nces aclarar qu e, en materi a de iluminación natura l, no
serían aplica bles a los recintos habitabl es dentro de un edif icio mayor tipo galpón,
las disposiciones del artículo 4 .1.4. de la mi sm a Ordenanza Genera l, las cua les
tratan en cam bio sobre la ventilación de locales habitabl es de carácte r indust rial o
come rcia l, para los cua les su ventilación podrá efect uarse directam ente hacia

pat ios y vías particul ares o públicas, o bien, por esco t il las o linternas de
techumbres, a través de las cua les el aire deberá circular libremente sin perjudicar
los recintos colindantes, o por medi os mecáni cos qu e funcionen sin interrupción y
sat isfac to riame nte durante las horas de trabaj o.

6. Tod o lo ante rior, sin perjuicio de lo qu e en materi a de iluminación aplique a los
locales habitabl es destinados a lugares de trabaj o, confo rme a las disposici ones
del Decreto N° 594 de 1999, del Mini ster io de Salud, relativo a las Condiciones
Sanita r ias y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabaj o.
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1. Sra. Mini stra de Vivi enda y Urbani sm o.
2. Sr. Subsecretario de Vivi enda y Urbani smo.
3. Sr. Cont ra lor Genera l de la República .
4 . Biblioteca del Congreso Nacional.
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14. Sres. Jefes Dep to . D.D.U .
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16. Cámara Chilena de la Const rucción.
17. Instituto de la Construcción.
18 . Colegio de Arquitect os de Chile.
19 . Asociación Chilena de Municip alid ades.
20. Sr . Secreta rio Ejecut ivo Consejo de Monumentos Nacionales.
2 1. Bib liote ca MINVU
22 . Mapoteca O.O.U.
23 . Arch ivo DDU.
24 . Oficina de Partes O.O.U.
25. Oficina de Partes MIN VU Ley 20.285 artículo 7 letra g.
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